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NÓMENA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA 
ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIANA 
  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: INMOBILIARIA PAHIMSA S. A. 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 126220-2006 ...oooccooooioononinncncinncncocono no nnncro cnn rro rn canmcn ana cor con arranca ar onin 

"NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: ALFREDO MOLESTINA PlNO..oocococooconoronoonociocccrononoonraniioicoconoon 

CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: GERENTE. coooccoccoccocoocococononcannocononcano monnannon nr crnrorono 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: JSH GLOBAL INC oncicnnancicinenesnmio coo no 02 

; o de 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: ESTADOUNIDENSE, 

DOMICILIO: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (FLORIDA)......oocoococo.... 
   

  

NOTA1.- A este fonmulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad compctente del pais de origen o Cónsul del Ecuador en la 
que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra galmente existente en el país. 

3. APODERADO LOCAL DE La COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA '   

Y 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: EDMUNDO JOSÉ KRONFLE ANTÓN. .   

NACIONALIDAD: ECUATORIAN Ooccornrcoconneconanonacoo ronernarncenccccanranar nan cra cor rnnn oran 
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NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 09102875 Goo coco nioconocno ron ccrninnocinos : 

DOMICILIO: GUAYAQUIL, ECUADOR.coococococonoocoononcnoconoan cacao co cano canon cc aaa y HO Lucca Cidacos 
A CANTÓN GUAYAQUIL 

4. DATOS DE LOS SOCIOS , ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 

          

  

  

  

  

  

  

  

  

  

"No. Nombre y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad Domicilio 

THE JEFFREY S. HIMMEL ESTADOUNIDENSE| EEUU 

1 DECLARATION OF TRUST 

> > 

ON 
so DU 
                => 

DEL “aras ANTE LEGAL, SECRETARIO, 

AD¡4N] ¡TRADOR ÍCIONARIO DE LA SOCIEDAD 

O APODERADO LOCAL 

: 
Nata2; Si este formulario hubiese sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul Ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 
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Factura: 002-002-000029377 20160901028D02828 
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FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N” 20160901028D02828 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑIA 

EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE UNA COMPAÑIA ECUATORIANA y que me fue exhibido en 1 

foja(s) útiles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia 

de elfas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecisado del (los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 21 DE ABRIL DEL 2016, (9:37). 

  

RECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

* NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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DECLARACIÓN JURAMENTADA 

QUE OTORGA EL SEÑOR 

ALFREDO | ALBERTO 

MOLESTINA PINO POR SUS 

PROPIOS DERECHOS Y POR 

LOS QUE REPRESENTA EN 
CALIDAD 'DE APODERADO 

ESPECIAL DE JSH GLOBAL INC 

Y DE THE JEFFREY HIMMEL 

DECLARATION OF TRUST -.--—-—--- 

o CUANTÍA: INDETERMINADA.---- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los doce días del mes de ABRIL del 

dos mil. dieciséis, ante mí Abogada LUCRECIA CORDOVA 

LOPEZ, Notaria Titular VIGESIMA OCTAVA de este Cantón, 

comparece el Señor Alfredo Alberto Molestina Pino por sus 

propios derechos y por los derecho que representa en calidad de 

Apoderado Especial de JSH GLOBAL INC y de THE JEFFREY 

.HIMMEL DECLARATION OF TRUST, tal como lo demuestra 

los poderes especiales que adjuntan a la presente escritura. El 

compareciente declara ser mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, - casado, ejecutivo, domiciliado en el cantón 

Samborondón y de tránsito por esta ciudad; Icapaz para obligarse 

y contratar, a quien por haberme presentado su cédula de 

ciudadanía y que en fotocopias adjunto doy fe.- Bien instruido 

en el objeto y resultados de esta escritura de DECLARACIÓN 

JURAMENTADA, a la que procede como ) queda expresado y 

a (OTANIA 
EA, Vigesimo Octava de Guayaquil 
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minuta del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA.- En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

Declaración Juramentada, que se otorga al tenor de la siguiente 

cláusula: CLAUSULA UNICA.- ALFREDO ALBERTO 

MOLESTINA PINO por mis propios derechos y por los 

derechos que represento en calidad de Apoderado Especial de 

JSH GLOBAL INC y de THE JEFFREY HIMMEL 

DECLARATION OF TRUST, tengo a bien declarar, como en 

efecto declaro bajo juramento que: tanto como JSH GLOBAL 

INC y THE JEFFREY HIMMEL DECLARATION OF TRUST . . 

son una compañía y fideicomiso, respectivamente, constituidos 

bajo las leyes del estado de Florida, Estados Unidos de América. 

El fideicomiso THE JEFFREY HIMMEL DECLARATION OF 

TRUST tiene como único beneficiario al señor JEFFREY $. 

HIMMEL, tal como lo establece el preámbulo del mismo 

contrato constitutivo: “Jeffrey S. Himmel, quien con toda la 

capacidad legal e individual como el creador del fideicomiso 

constituido, podrá ser llamado como fideicomitente de esta 

declaración, a su vez se declara a sí mismo como el 

fideicomisario....”. Así también en el artículo primero del 

fideicomiso instituye que; “Durante la vida del fidelcomitente, el 

fideicomisario conservará el patrimonio del fideicomiso para el 

beneficio principal del fideicomitente”. Igualmente declaro bajo 

juramento la existencia legal y jurídica del fideicomiso THE 

JEFFREY HIMMEL DECLARATION OF TRUST desde su 

fecha de constitución otorgada el primero de junio del dos mil 

seis; posteriormente se realizó una reforma y modificación de la 
e 

declaración con fecha de diecisiete de mayo del dos mil doce, Le 
CA 

 


